
El Universal

Sección: Portada,Nación Página: 1,4

2023-12-13 03:28:18 732 cm2 $89,515.51 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Aumentan casos
de extorsión y
secuestro en 2023

Entre enero y octubre se
registró un alza en estos
delitos respecto al
mismo lapso de 2022

En los primeros 10 meses de 2023

tres delitos dealto impacto:la ex-
torsión,el secuestroexprésy el se-
cuestro paracausardaño aumenta-
ron en comparación con el mismo
periodo del año pasado.

De acuerdocon cifrasdel Secre-

tariado Ejecutivodel SistemaNacio-
elalzafue

de 104carpetasdeinvestigaciónpor
el delito de extorsión respecto a
2022,con 24 víctimas más.

En el secuestro exprés hubo
un incremento de cinco carpetas
de investigación y nueve vícti-
mas, y en secuestro para causar
daño fue de un caso más y de
ocho en afectados.

|NACIÓN |A4

8.809
CARPETAS ABIERTAS
por extorsión en los primeros 10
meses de 2023, indicaelSESNSP.

Aumentanenel
paistresdelitos
dealtoimpacto

La extorsión, secuestro exprés y secuestro para causar daño acabarán
2023 por arribade los registros del año pasado,según datos del SESNSP
DANIELA WACHAUF
—nacioneeluniversal.com.mx

Este2023 rebasaríalos límitesesta-
blecidosen los 10meses deesteaño
en tres delitos de alto impacto: ex-
torsión, secuestro exprés y secues-
tro para causar daño.

carpetas
de investigaciónen comparación
con elmismo periodode2022y au-
mentaron a 34 las víctimas.

El secuestro exprés, comparado
con elmismo periodode2022,tuvo
un alza de cinco de inves-

tigacióny nueve víctimas más.
En el delito de secuestro para

causar daño hubo un incremento
de una carpetade investigación y
ochovíctimasmás,deacuerdocon
cifras del Secretariado Ejecutivo
delSistemaNacional deSeguridad
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Pública (SESNSP).

detalla lasEl secretariado

ron 8 mil 809 y en 2022, 8 mil 705.
En secuestroexpréssedocumenta-
ron 42 contra37delmismo periodo
del año pasado. En secuestro para
causardaño se registraron24 inves-
tigaciones,mientras que en 2022
fueron23.

Especialistas de seguridad pú-
blica en extorsión y secuestro, así

carpetasde investigaciónen extor-
sión deeneroaoctubrede2023 fue-

VERSAL que la extorsión es el de-
lito que menos se denuncia; ade-
más,hayun temademanipulación
de cifras mucho más fuerteque en
sexenios pasados. En el caso de los
secuestros, indican que las cifras
están manipuladas.

María Elena Morera, presidenta
delaorganizacióncivilCausaenCo-
mún, resaltaque elSESNSP se tiene
que encargarde auditar las cifras
que vienen delas fiscalíasestatales
y de la FiscalíaGeneral de la Repú-
blica (FGR),pero no lo estáhacien-
do;entonces,el delitode extorsión
tieneun nivel de 99% de casos que
no son denunciados.

Morera refiere que la percep-
ción que tiene la gente es que hay
más extorsiones que antes y el ca-
so más claro es lo que ocurrió en
Texcapilla,municipio deTexcalti-
tlán,Estado deMéxico, el9 de este
mes, donde pobladores se enfren-
taron a presuntos integrantes de
La Familia Michoacana, quienes
les exigían el cobro de piso sema-
nal por cultivar sus tierras.

El saldo fue de 14 muertos, de
ellos probablesdelincuentes

civiles,asícomo cuatro lesionados
por disparos de arma de fuego.

“A la gentela estánextorsionan-
do,lecobranderechodepisoy no se
pueden defenderporque las autori-
dadesno lesrespondeny la comu-
nidad termina haciendo actos de
barbarie,como ocurrióen Texcapi-
lla”,sostienela activista.

Precisa que “las autoridades sa-
ben que la extorsión por cobro de
derecho de piso esun delito que se
puede evitar si lo sancionan, pero
han dejadocrecera los grupos cri-
minales y lo que tenemos es que la
gente está al asedio de estas célu-
las delictivas”.

privaciónilegal
de la libertad.

La presidenta de Causa en Co-
mún indica que en el tema del se-
cuestro están manipulando las ci-
frasy lo cambian a

RafaelCortés,especialistaen se-
guridad pública en extorsión y se-
cuestro, comenta que a la Guardia
Nacional (GN) se le dejó combatir
estosdelitos,peroquesu capacidad
deinvestigaciónesextremadamen-
te limitada.

“El dejaren sus manos procesos
de investigación que, aunque la
Constitución dice en el artículo 21
quetodaslaspolicíastienenquein-
vestigar,peroselesestáencargando
una actividadpara laque no fueron
capacitados,es un error.

“Porque ellos no tienen el adies-
tramiento y conocimiento para in-
cidir en procesosde investigación

criminal.Los delitosque no sesan-
cionan son una invitación aque es-
to se repita.Lamentablemente,va
a incrementarse al ser un delito
rentable;además, se reduce la po-
sibilidaddeque seandenunciados
y,por tanto,investigados y deteni-
dos”,argumenta.

Francisco Rivas,directorgeneral
delObservatorioNacionalCiudada-
no (ONO),coincideen que eldelito
deextorsióneselquemás ha subido
durante la presenteadministración
y añadequenohaymejoraen lacap-
tación de denuncias.

“Lo que sabemos,sólo en 0.02%
de los casos, es que alguna de las
víctimas logra recuperar parte de
lo queperdió por laextorsión,pero
en ningún caso hay reparacióndel
daño...entonces, son malos indi-
cadores”,subraya.

El directordel ONC señalaque la
extorsiónha modificadolaformaen
queocurre.“Lamayorpartepensa-
mos que son llamadas telefónicas,
los engaños,perotenemoslaextor-
sión presencial,ya sea el cobrode
derechode piso o que manipulen el
mercadocomercial;por ejemplo,les
piden queyano vendan ciertospro-
ductos o les modifican las cadenas
de distribución”,afirma.

Respectoalsecuestro,Rivas indi -
caqueeseilícitoha crecido,perono

muy con-
cretos donde había centenaresde
secuestrados que no seestaban re-
gistrando. Por ejemplo, si toma-
mos el caso de San Luis Potosí,
donde tenemos un subregistro de

loestánregistrando.Tambiénexpli-
caqueelsecuestroexprésseentien-
de por 24 horas y el secuestropara
causar daño, por ejemplo,se da
cuando privan de la libertada una
persona para que no pueda partici-
par en el equipo de campaña de
un candidato.

“Identificamos casos

por lo menos 500 víctimas de se-
cuestro,entonces el delitocrecey
este tipo de registro [documenta-
do por el Secretariado] es la punta
del asevera. e
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MARÍA ELENA MORERA
Presidenta de Causa en Común

“Alagentelaestán
extorsionando,lecobran
derechodepisoy nose
puedendefenderporque
lasautoridadesnoles
responden"

A e

FRANCISCO RIVAS Director general
delObservatorioNacionalCiudadano

“dentificamoscasos
dondehabíacentenares
desecuestradosqueno
seestabanregistrando
(...)EnSanLuisPotosí
tenemosunsubregistro
deporlomenos500

víctimas”

104
CARPETAS DE
INVESTIGACIÓN
elaumento en el
delitode
extorsión en

comparación
con elmismo
periodo de 2022.  

CRÉDITODEFOTO

  
Cuando a la gente la extorsionan y las autoridades no responden, termina

haciendo actos de barbarie, como en Texcapilla, dice María Elena Morera.
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Alalza
Estos tres ilícitospueden alcanzarcifras récord alfinalde este año.

Extorsión

 
Secuestro E Secuestro para causar daño

23089392 705 8,809 32
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Víctimas Carpeias de Víctimas Carpetas de Víctimas Carpetas de

investigación investigación investigación

NOTA: Datos de enero-octubre de 2023 y 2022. Fuente:Secretariado Ejecutivodel Sistema Nacional de Seguridad Pública(SESNSP)


